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SUSTITUTO. 

U n o de los p royec to s de l D i r e c t o r de 
este p e r i ó d i c o , para los meses de J u n i o ó 
Ju l io , es hacer una e s c u r s i ó a á los p r i n 
cipales pueblos de la p r o v i n c i a , al ob je to 
de explorar la a c t i t u d de la ciase, en los 
distintos asuntos que l l eva en t re m a n o s . 
Para ello necesita un s u s t i t u t o : si a l g ú n 
c o m p a ñ e r o se ha l la en condic iones ó sabe 
de alguno que lo e s t é , que avise y se le 
d a r á n antecedentes de t i e m p o y m a n e r a . 

¡YÍ» í í ' s í t ' s M o s í v ' y ! — L a viuda de D. A l 
fonso, nos rega ló uno rol l izo, robusto y r u m 
boso, (ó no ser Borbón, ya lo ve ráu ustedes) el 
día 17 del actual á las 12 y media en punto de 
su tarde. Dicho se es tá , que toda la a t e n c i ó n 
se halla fija eu el ú l t imo vastago de D. Alfon
so. Cou éste propósito dice «El León Ibér ico,» 
y no le falta razón: 

«Hasta que se ha reali/ado este "aconteci
miento, se estuvo discutiendo sobre la conve
niencia ó inconveniencia del sexo, y cu esto, 
como en todo, hab ía partidarios de ambas 
soluciones: b o j ya no cabe discusión sobre 
este punto; la viuda de Alfonso X I I ha dado 
á luz un varón , heredero de la corona, s e g ú n 
la llamada ley fundamental del Estado 

_ Tenemos, pues, en perspectiva una regen
cia de 16 años , desvanecida la esperanza de 
los que habían creido posible la anión do las 
dos ramas borbónicas por medio de un mat r i 
monio, envalentonados los republicanos., que 
imaginan llegada la mejor ocasión para i m 
poner por la fuerza su ideal pol í t ico, y dis
puestos los carlistas á ' p r o t e s t a r con mayor 
energia que nunca contra la usu rpac ión de los 
uerechos ú la corona que mi l i t an á favor de 
•U- Carlos 

Si consultamos la historia, encontraremos 
Que todas las regencias, y particularmente en 
^spaña , fueron en extremo agitadas y tn rbu-
entas, y eso que ninguno de los bandos que 

se u^putaban la ges t ión de los negocios p ú 

blicos, osaba atentar contra lo fundamental: 
esto es, contra la persona del monarca y su 
perfecto derecho á ceñ i r la corona de sus an
tepasados. 

Hoy , con ser muchos m á s los bandos que 
se disputan el poder, de entre los mismos que 
admiten la legalidad existente, hay partidos 
fuertes por su o rgan izac ión y por su numero
so personal, que atenta á ese derecho que no 
reconocen. 

Ante semejante perspectiva, no creemos 
aventurado asegurar que durante la regencia 
del postumo heredero d e l ) . Alfonso, senos 
espera un largo periodo de trastornos, que solo 
Dios sabe eu lo que pueden venir á parar » 

Pues, mire V. señor i.eón, hace '20 a ñ o s que 
tomo pulsos y estoy peor que el primero. Y 
pues que n i n g ú n condenado pasa de los i n 
fiernos... . ¡ahí me las den todas! 

De todos modos como españo les , felicitamos 
á D." Cristina de Habsbourgo y Lorena por la 
oportunidad con (pie nos ha deparado un nue
vo Alfonso X l I I ' y a que este parece será el 
nombre del vi/.iiie o del rey afrancesado y 
odioso héroe de Valencey. 

Como médicos no podemos felicitarla con 
tanta sinceridad: la culpa no es toda de esa 
augusta señora , es de otros que sin ser augus
tos debían mostrarlo en los momentos solem
nes en que representan las tradiciones de la 
medicina, española ; es de los Dra. Sánchez 
Oca ña , Ledesma y Candelas que se prestaron 
á ser auxil iareíMlel medico a u s t r í a c o RKDEÜ 
y cuya in te rvenc ión se reduci r ía en la a n t e c á 
mara á enceiufer las luces colocadas delante 
de las reliquias de el bácu lo de Santa Teresa, 
la rosa de .ier;cy. la sagrada cinta de Tortosa, 
el c í n g u l o de la Virgen, los cordones de San 
Francisco y el m^'ayoso aceite á/eo-sdnla/a-
citio que les procurar ía e l 'Dr . Creus 

¡Que hubiera dicho y AecAo á pasar és to en-
tiempos del ilustre m a r q u é s de San i i r e^or io ! . 
Bien puede el Dr. Comenge prepararotra con-

'ferencia sobre los Ajc/ i iasíros ó méd icos de 
Í c á m a r a . 

S.n í ' o j i í i só í j V í"es"!ji>!.—Nofueron m, 
chos los compañe ros que acudieron y por 
tanto poco pudo hacerse, fuera del cara 
familiar que se dió á la r eun ión ; se leye1 
las memorias presentadas por los s eño re s M 
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Riimúu Franco, médico de Olieto, D. Pascual 
Altabas, médico de à i b a r (Navan-a) y de don 
Manuel Mallón. medico de Alsasua (Navarra), 
de otras cosas interesantes se t r a tó y de las 
que la falta de tiempo no nos permite ocu
parnos. Ya lo haremos en el numero inme
diato. 

Gracias á los que se dignaron concurrir y 
felicidades á quiea las merezcan. 

Vacsassíov — E l Eo 'e t ín oficial publica la va
cante de Médico-Cirujano de Torrecil la de A l -
c a ñ i z , por fallecimiento de D. Orencio Bala
guer que la d e s e m p e ñ a b a : su do tac ión consiste 
en 500 pesetas al año , satisfechas por trimes
tres, quedando el agraciado en libertad de 
celebrar contratos con los vecinos no pobres. 
Las solicitudes documentadas al Alcalde de 
dicha población hasta el día 15 del actual 
Junio. 

N i una palabra b io -necro lóg ica podemos 
dedicar al c o m p a ñ e r o que mot iva esta va
cante, cuya defunción sabemos por lo que 
nos dice el per iódico oficial. Nosotros le ser
vimos el periódico por espacio de dos a ñ o s y 
tememos por su bienandanza eterna si no ha 
arreglado mejor sus cuentas con el que y á le 
h a b r á juzgado. 

S a l i d a » j I I©g»«Ï5»s «le c o r r e o s . — D e s 
de el día 16'del corriente mes y en v i r t u d de 
lo dispuesto por Real orden de 9 de A b r i l 
p róx imo pasado, los Correos de Teruel para 
Madrid, Zaragoza, sus extravagantes y pue
blos del t r á n s i t o , s a ld r án en una c o n d u c c i ó n 
diaria y eu carruaje que, partiendo de esta 
Principal á las 6 de la m a ñ a n a , l l e g a r á á 
Calatayud á las 10 de la noche, á enlazar 
con los trenes ascendentes y descendentes 
de A r a g ó n ; e fec tuándose las expediciones de 
regreso de dichos Correos, en otra conduc
ción t a m b i é n diaria, que, saliendo de Calata
y u d á las 5 de la madrugada, l l e g a r á á esta 
Capital á las 9 de la noche. 

( J i m « í h - e j i l a r . — P o r el i n t e r é s que encie
rra copiamos la c i rcular que el Gobernador 
c i v i l dir ige á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en busca, de Médicos para el cólera; es de
cir , de la carne de c a ñ ó n . La lecc ión fué so
berana el verano ú l t i m o , a s í que nos atreve
rnos á aconsejar á nuestros c o m p a ñ e r o s me
di ten bien la cosa-antes de comprometerse, 
si es que alguno se compromete. 

•Dice así : 
• « E n cumplimiento de lo prevenido por la 

disposición 16.a de la circular de la Direc
ción g-eneral de Beneficencia y Sanidad, i n 

serta en el Bolet ín oñcinl de esta provine' 
n ú m e r o 128, correspondiente al día 04 T* 
A b r i l ú l t i m o , he dispuesto se proceda no-
este Gobierno á la formación de un registrn 
en que se insc r ib i r án , dentro del plazo de 
veinte d í a s , los Sres. Médicos de toda la pro 
v inc ia que voluntariamente se presteu a k 
asistencia facultativa de los colér icos, en el 
desgraciado caso de que la epidemia se pre
sentase en esta provincia. 

En su cdfcsecuencia, ordeno á los Sres. A l 
caldes que luego de recibida esta circular' 
i n v i t e n de oficio á cada uno de los profeso
res en la ciencia de curar, que es tén domi
ciliados en sus respectivas localidades, á ins
cribirse en el mencionado registro, y en caso 
de que quieran prestar su cooperación á ob
je to tan humanitario, debe rán contestar á la 
A l c a l d í a por escrito, expresando la clase v 
condiciones de sus ofrecimientos, bien sean 
con c a r á c t e r gra tu i to ó con remunerac ión , y 
cual tenga que ser és ta , exhibiendo á la vez 
su t í t u l o profesional; de todo lo cual se toma
r á nota por la Alcaldía , que firmará el inte
resado y que se r emi t i r á á este Gobierno den
t ro del mencionado plazo de veinte días , al 
objeto de ser inscritos en el registro que 
oportunamente s e r á enviado á la Dirección 
general del ramo. • 

Recomiendo á los .cres. Alcaldes la impor
tancia de este servicio, que es ocioso encare
cer, y excito su celo para que tenga prefe
rente y acabado cumplimiento dentro del 
plazo s e ñ a l a d o . 

Teruel 15 de Mayo de 1886,—El Gober
nador, Migue l Soc ías y Caimari .» 

j . ^ t e s í s i s éns ! —Mucho h a b r á sorprendido á 
los interesados la lectura del siguiente suelto 
que tomamos de Z« Reoista Módico-Farma
céutica de Aragón : 

«La comisión de practicantes de Zaragoza, 
que preside todo un Licenciado en Medicina 
y Ciruj ía , ha presentado personalmente al 
Sr. Ministro de Fomento la anunciada solici
t ud , pidiendo que se a m p l í e n las atribucio
nes profesionales de dicha clase. 

Contra el vicio de pedir es tá la v i r tud de 
no dar. Esto es lo que ha de hacerse en el 
asunto indicado. Pero á veces por amor á la 
p o p u l a c h e r í a , se dejan l levar los que gobier
nan ó dir i jen, y resuelven favorablemente 
lo no conveniente. Por eso procurarémos en
terarnos si en las altas esferas se piensa aten
der dicha pe t ic ión: y entonces nos ocupare
mos en serio del asunto, que por hoy, solo 
merece los honores de la g u a s a . » 

l i n a Ri>al o r í l c n —Es interesante la que 
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ublica el Boletín oíicial de esta provincia co-
?respoiulieiite al 20 de Mayo actual, modifi
cando la Real orden de 23 de Mayo de 1862. 
por la qne se fijaba en 80 días el plazo i m 
prorrogable para solicitar los facultativos i n u -
t i l i a d o s ó las viudas y hué r fanos de los falle
cidos por causa de epidemia, las pensiones á 
que se refieren los a r t í cu lo s 74, 75 y 7tí de la 
Ley de ¡-anidad 

Ahora, y gracias á esta Real orden debida 
á una razonada instancia que presentaron al 
Ministro de la Gobernación los Directores do 
varios periódicos médico- fa rmacéu t i cos y ve
terinarios, se ampl ían á cuatro y neis respec
tivamente para la Pen ín su l a y Ultramar, los 
meses dentro de los cuales deben los intere
sados elevar sus instancias á la superioridad. 
Los interesados que dejen espirar los referidos 
plazos, siguientes à la inut i l izac ión ó a l f a l l c -
cimenlo, sin acudir con sus gestiones á la A u 
toridad, perderán todo derecho á ulteriores 
reclamaciones. 

Ks una disposición acertada para la epi
demia qve viene, pero para la pasada ¡vaya 
una gracia! Hace 8 meses que desaparec ió 
totalmente el cólera de E s p a ñ a ; en aquel en
tonces se pidió la p ró r roga , y hoy, y d e s p u é s 
de 8 meses, se nos dice, que no hay incon-
vemen/e en que los FacuWHivos inutilizados ó 
las viudas y huóijanos de los Jallecidos por 
causa de epidemias produzcan sus gestiones de 
pensión. DENTRO DE I OS Cf'ATRO M E S E S S I G U I E N 
TES Á L A INUTILIZACIÓN Ó A L F A L L E C I M I E N T O 

¡Vaya una gracia real 
Que nos dispensa... ¡Eh! ¡¡alto!! 
Tenemos que andar al salto 
¡¡¡En otra parte es tá el mal!!! 

IJEB EMédieo ele r^j i i i cS» . 

M E M O R I A , 
MIDA EX y m m \ BE TERÜEL EL DÍA SO DE MAYO DE \ m . 

CONTRIBUCIÓN Á L A HISTORIA D E LA ÚLTIMA E P I 

DEMIA D E L CÓLERA MORBO ASIÁTICO. 

i.sa ¡"aaclblsa «le Ilijaa*. 

I . Mot ivos dé esta resenn.— I I . Pi-ei 'ancionps que 
se ¡idoj.tMroQ antes de la i n v a & í é . n . — ü l . l u v a s i ó u . — 
i v , Ueaa i · io i io .—V. T e r m i n a c i ó n v e s t a d í s i i c a . - Tl 
mthUiieiito^ emplendos J su r e s u l t a d o . - V i l 
°**8 . ' ' i g i é 'icos puestos en p r á c t i c a d u r a n t e la 

- V I . 
Me-
e p í -

No hace mucho tiempo, tuve ocasión de ma-
Oifestar, al digno Director del periódico LA Aso-

IACIÓN, que ya qUe p01. nuestra apatía no era 

factible un congreso Médico regional como lo 
han verificado en otras provincias, por lo menos 
los Médicos titulares de la provincia, asociados-
y no asociados, debiéramos de formar y publi
car una i e s¿ña más ó menos lata de todo cuan
to este artículo encabeza; y en los pueblos donde 
afortunadamente no se hubiera presentado tan 
terrible huésped, que manifestáran las causas 
que en su concepto obraron á la no presenta
ción del cólera, ya por su posición, ya por los 
medios de aislamiento, desinfección etc., etc., 
todo esto arrojaría una gran enseñanza prác
tica para en el desgraciado caso que ríos viéra
mos visitados nuevamente por tan terrible via
jero. H é aquí el motivo por el que tengo el 
atrevimiento de escribir la reseña del cólera 
en La Puebla de Hijar donde en aquel enton
ces era su médico titular. 

I I . 

En los úl t imos días del mes de Junio el có
lera se cebabi con desigual intensidad en al
gunos pueblos asentados sobre las márgenes del 
Ebro. 

E l día 27 se presentó en Sástago 3' el 29 en 
Escatrón, pueb os que distan tres y cuatro horas 
respectivamente de La Puebla de Hijar . Con
motivo de la comunicación que por el Ferroca
r r i l teníamos con Zaragoza 3' otras poblaciones 
donde ya existía el cólera, se pusieron en prác
tica cuantas medidas higiénicas se creyeron pru
dentes. E l aislamiento para ser eficaz debe ser 
completo y como esto no era posible por la po
sición que ocupa la población v por las opera
ciones de recolección, se desistió de él. Se nom
braron cuatro individuos para que á los tran
seúntes ó viajeros pidieran la patente de sanidad 
3'si procedia de punto infestado hacerle aban
donar la población. Se habilitó un lazareto y 
como la población no tiene hospital se arregló-
uno en un edificio cómodo y bien situado: l i m 
pieza general de la población, visitas domicilia
rias de la junta de Sanidad, prohibiendo, reti
rando ó destruyendo todo cuanto pudiera alterar 
la salud pública: se inspeccionaron las tiendas 
de comestibles 3' se reconoc-eron las bebidas del 
consumo público; se encargaron abundantes y 
diferentes desinfectantes etc. efe. Se organizó 
una sección de desinfección y asistencia, com
puesta de cuati o hombres 3' algunas mujeres, 
aquellos para la desinfección d é l a s habitaciones 
donde ocurrieran victimas, y estas que pudie
ran en determinados casos y en ciertas circuns
tancias prestar asistencia á los atacados si nece
sitaban de ellas. Por mi indicación el laborioso 
Farmacéut ico Sr. Alfonso tenía preparados en 
alguna cantidad, solución gomosa laudanizada; 
poción Tunisi aigo modificada, pildoras de ex
tracto de opio y Macnamara poción 3' mistura 
excitante de Cuneo etc. ect., en una palabra y 
para terminal cuanto á las precauciones se refie
re, estaba ia población en general y yo en par-
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ticular preparados en todo cuanto fué posible 
v hacedero. 

I I I . 

Con mucha razón ha dicho e! sabio catedrático 
de la Universidad de Granada Sr. García Solá, 
queel cólera actual tenía poca difusibilidad, pues 
más de quince días lo tuvimos á las puertas de 
la población, sin que se presentara un solo caso: 
el día i 5 de Julio hubo una fuerte tormenta y 
en la noche de dicho día al 17, ocurrieron en 
poco rato dos invasiones de cólera morbo con
firmado, ambos fallecieron en aquel día, sin to
mar ninguna de las medicinas que hube de man
darles, ¡creían que eran para matarlos y atajar 
de esta manera el mal en su principio!: el 18 no 
hubo ninguna invasión, pero el i g ya se des
arrolló considerablemente, pues hubo 3o ó 32 
invasiones; la alarma fué general y yo desespe
rado mas que por el trabajo que sobre mi pesaba, 
por la aversión que tenían á todo tratamiento 
aun á los mas sencillos; en todas las partes ha
cía esfuerzos para convencer aquellos vecinos 
de lo criminal de su conducta abandonándose 
á los solos esfuerzos de la naturaleza, corrien
do de esta manera á una muerte segura y pronta: 
hago venir conmigo á dos ó tres contribuyentes 
á casa de un invadido que en aquel momento 
me avisan, y en cuya casa tenía confianza, le 
administro el láudano por el método Tunisi , y 
al día siguiente ven que el enfermo estaba bueno, 
pues si bien tuvo una convalecencia penosa fué 
debidoádesarreglos en el régimen alimenticio. L a 
reacción que se opero fué pronta, enérgica y sos
tenida hasta el fin; todos querían tener medi
cina en su casa y el Farmacéut ico y los dos ayu
dantes que le auxiliaban eran pocos á preparar 
solución gomosa laudanizada; se organizaron 
rondallas con cantares alusivos á ln Medicina y 
recuerdo que una de ellas decía: 

Vecinos los de este pueblo 
al momento que estéis malos 
llamareis á D . Miguel 
que os dará una medicina 
que enseguida os pondrá bien... 

ya no hubo colérico que no fuera dócil á los d i 
ferentes tratamientos que usé y muchos vecinos 
en el momento de hacer dos deposiciones segui
das iban á la Fármacia donde la toman: tal fué 
la poderosa reacción que se operó. 

(Sa continuará.) 

L i c e n c i a < 3 » M a n u e l í f V i i i i c » A l a g a i l ó n . 

S F X C I Q N P R Q F E S Í Q N A L . 
{Continuación d i la carta dsl Sr. Altabas, que dio 

principio en el número anterior.) 

Los pueblos so pretexto de que declaradas 

inamovibles las plazas de titulares, los pr0f 
res que las desempeñen podrán abusar de1"]0" 
familias acomodadas de las poblaciones en ^ 
que hace relación con las igualas, se opond-án 
á esta reforma, pero es preciso que hagam 
ver parte, por parte la falta de valor y fuerza T 
esta oposición. e 

E n primer lugar, en las poblaciones en 
además del titular haya otro profesor para ia 
asistencia de la población, que en la actualidad 
son muchas en la nación, esta oposición 'por 
parte de los pueblos ya no tiene razón ninguna 
de ser, porque si el titular, desconociendo^ sus 
intereses, tratara de imponerse de algún modo 
á las familias acomodadas, las que daba á estas 
la libertad de acudir para su asistencia al otro 
profesor que no fuera el titular. 

En donde parece que esta oposición pudiera 
tener algun fundamento, es en los partidos en 
que solo tuvieran al titular como único faculta
tivo para la asistencia de los pobres v de las 
fa millas acomodadas; pero ni aun en estos pue
de considerarse fundada esta oposición porque 
si tal sucediera, si el titular tratara de imponer
se á una población, quedábale á esta la libertad 
de reunirse entre si todas las familias acomoda
das para proporcionarse en la asistencia de sus 
enfermedades otro profesor que no fuera el t i 
tular, y este, atendiendo á sus propios intere
ses, ya procuraría no l l ega rá ese extremo. Así 
que, los pueblos no pueden aducir ninguna ra
zón sólidamente fundada contra el estableci
miento de la ínamovilidad de las titulares. Lo 
que sí se oculta tras esa oposición de los pueblos 
al establecimiento de esa reforma, es otra cosa 
bien distinta, y que la hemos de decir sin am
bages ni rodeos. 

L a verdadera causa de esa oposición por par
te de los pueblos para admitir la ínamovilidad 
de las titulares, estriba, en que del modo como 
hoy se proveen las titulares, les sirve admira
blemente de pantalla para burlar lo dispuesto 
en el reglamento de partidos médicos del año 
73, abusando descaradamente de la posición 
del profesor. Y la razón es clara. En dicho re
glamento se dispone que, dadas las titulares, se 
deje en completa libertad al profesor para que se 
entienda directamente con las familias acomoda
das en cuanto hace relación con las igualas, sin 
que en estos arreglos tengan intervención nin
guna los Ayuntantamientos ni veintenas. 

¿Sucede esto así? Todos lo tendréis observa
do. Loque pasa es que, antes de conferirá un 
profesor la titular, los Ayuntamientos y veinte
nas imponen al profesor el tanti cuanfiy^s con
diciones con que han de prestar su asistencia 
á las familias acomodadas, faltando abiertamen
te á lo que disponen las leyes, y haciendo com
pletamente ilusoria la libertad de los profesores 
en los partidos abiertos para entenderse, respec
to de las igualas, con las familias acomodadas. 
Esta y no otra es la verdadera causa de la opo
sición que los pueblos hacen al establecimiento 
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de la inamovilidad de las titulares. Por esta ra-
ón las clases médicas vienen clamando uno y 

contra estos abusos y por que en una 
ley de Sanidad se den 0tro cua 

nueva ley de Sanidad se den á estas plazas la 
inamovilidad que necesitan, para que los t i t u 
lares sean respetados y estén recompensados 
se^un la importancia y responsabilidad de este 
cargo. 

Las plazas de titulares, además de tener el 
carácter de inamovilidad, deben estar debida
mente recompensadas, sin que sea atribución 
de los municipios fijar las retribuciones de las 
mismas. 

Una de las cosas que mas llamará la atención 
no solamente de los profesores si que también 
de todas aquellas personas imparciales que 
figen su atención en ello, es que siendo el Go
bierno el qué, reconociendo la necesidad é im
portancia de estas plazas las ha creado, el que 
fija los deberes de los titulares y el que impo
ne la responsabilidad al profesor por las faltas 
de cumplimiento en los mismos, se haya ol
vidado de determinar al mismo tiempo los dere
chos y remuneración con que estos cargos de
ben estar recompensados, y haya dejado su de
terminación á los municipios, con cuyo solo 
hecho,1 como dice muy bien el Sr. Marzal, ya 
porque estos ignoran la importancia de estos ser
vicios, ya porque son ellos los que los han de 
pagar, se comprende fácilmente que estas retri
buciones han de ser siempre pobres y mezqui
nas. Enhorabuena, que el Gobierno, al fijar la 
retribución de estas plazas, establezca sus dife
rencias según sea la importancia de. las pobla
ciones y el número de familias pobres que se 
hayan de visitar; esto es muy justo y ya se es
tableció y rigió en el reglamento de partidos 
médicos de n de Marzo de 1868; pero fijar el 
Gobierno los deberes y responsabilidad de estos 
cargos, y dejar que los municipios á su volun
tad determinen las retribuciones con que han 
de ser recompensados, es un contrasentido. 
¿Por qué no se sigue este criterio con todos los 
empleados de la nación y se aplica únicamente 
á las clases médicas? 

Por lo que queda expuesto anteriormente com
prenderá el Sr. Marzal que encuentro del mismo 
modo deficiente el voto de D . Zoilo Pérez en lo 
que hace relación á los profesores titulares ó 
municipales; y respondiendo á su excitación ha 
manifestado algunas de las reformas que en mi 
concepto debían introducirse en el arreglo sa
nitario. Supongo que el Sr. Marzal abundará 
en mis deseos y sería de desear que todos los 
compañeros, saliendo de su indiferencia, mani-
festáran su opinión sobre este asunto, para que 
visto el modo de pensar de la clase, se elevára 
una exposición á las Cámaras solicitándo las re-
lormas que se crean mas convenientes. 

I ' a s o i i a l A U a v á s 

B I B L I O G R U ™ . 

Curiosidades m é d i c a s . — K s t e precioso v o l ú m e n de 
cerca de 3J0 p á g i n a s , de excelente papel y con v á r i o s 
f a c s í m i l e s in tercalados en el t e x t o , se vende á 3 pese
tas en l-is p r inc ipa les l i b r e r í a s , y en U Agencia L i t e r a 
r i a I n l e r n a c i o n a l . — C l a u d i o C o e l b , 27, p r a l . M a d r i d . 

Casi nos encontramos confusos al tener que 
emitir nuestra humilde opinión acerca de un l i -

ya juzgado por la prensa toda, y por cierto bro 
con elevación tal de conceptos, con juicios tan 
favorables á la reputación literaria de su autor, 
que ciertamente no ha menester el Dr. Comen-
ge de nuestro desinteresado examen para que su 
libro, verdadera joya literaria con que ha enri
quecido nuestra historia médica, merezca el 
aplauso y la aceptación del mundo médico ilus
trado. Mentira parece que la actividad de un 
hombre'solo, por mucha que se le suponga, haya 
podido reunir en un peque'ño volúmen el con
junto y variedad de noticias relativas á hechos 
y personas célebres bastantes por si solas para 
demandaren la historia de la medicina el puesto 
que en justicia nos merecemos entre las demás 
naciones. ¿Pero quién se melé á disquisiciones! 
¿Quién á pasar vigilias aduciendo pergaminos, 
desempolvando manuscritos, consultando citas, 
escudriñando archivos, Hoy es mas fácil, 
y sobre todo mas positivo, inventar un método, 
cambiar un procedimiento operatorio que nadie 
á de ensayar; añcidir un específico que luego se 
ha de olvidar; pasar, que es el desideratmn, plaza 
de eminente por el caso A, ó por la casa B , y 
solo las almas delicadas, las que tienen con
ciencia de su misión son las que dedican su ac
tividad y sus intereses, al interés moral de esa 
ciencia á cuya dignificación va encaminado el 
libro que tenemos á la vista. E l Sr. Comenge 
cree, y cree bien, que solo popularizando las 
gloriai de nuestra ciencia nacional es la mejor 
manera de elevar la medicina actual al grado de 
lustre y esplendor que gozó en pasadas genera
ciones, lo mismo que Egipto, Grecia y Roma 
serán inmortales en la historia de la humani
dad, que sellaron con sus hechos y su ciencia 
Ciro, Niño, Semíramis , Herodoto, Plutarco, 
Diodoro, Alejandro, j u l i o Cesar y los Escipio-
nes, de la misma manera nosotros podemos mos
trarnos superiores á los qi^e en menos nos tie
nen, si estudiando la historia de la medicina 
pàtria, apenas conocida, nos gloriáramos con 
los hechos y la ciencia de los Suarez, Guevaras, 
Covarrubias, el divino Vallés, Melchor Cano, 
Torrella, Mercado, Andrés Luguna, el inmortal 
Piquer, Solano de Sisque, Juan de Vigo, Andrés 
de León, el aragonés Juan Calvo, el malogrado 
Servet, el famoso albeitar Francisco de la Reina, 
Chinchilla, Morejón, Villalba, Luis de Lemus, 
Amato Lusitano, Villalobos y mi l más que se
llaron nuestra superioridad con las inmortales 
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obras que escribieron, y de que no poco se sir
vieron los estran^eros sin siquiera citarnos en la 
historia de la medicina de sus respectivas nacio
nalidades. 

Pero dejémonos de consideraciones, cuya con
sideración acaso competa á nosotros mejor que 
á otro cualquiera y cuando indudablemente nos 
coge de medio á medio ¡y ojala fuéramos solos!, 
el siguiente párrafo, (que tomamos del Sr. Mo
róte, ilustrado médico de Valencia), de un no
table artículo publicado en «El Mercantil Va
lenciano,» acerca del libro que examinamos. 

«Para el ilustrado doctor, el médico sin cono
cimiento de la historia de la medicina, es como 
un artesano que recorre el mundo cargado con 
un diploma, con unas cuantas reglas y proce
deres hacinados en la memoria .» 

E l libro «Curiosidades Médicas» del Sr. Co-
menge demuestra efectivamente que somos mu
chos los artesanos que recorremos el mundo, y 
entre nosotros no faltan, cargados con un di
ploma con muchas reglas, con mucha gramáti
ca, con mucha argucia para amontonar tr igo, 
comprar borregos..... ¡y sin conocer acaso á 
aquellos que echaron las primeras piedras del 
edificio científico cuyo ministerio creemos re
presentar! ¡Quién, pues, si r ó conoce á Pedro 
Bayro, á Luis de Lemus, al Dr. Parras, y otros 
cuyos nombres—dice Comenge—yacían sepul
tados en el mas profundo olvido, si no vinieran 
á resucitar su fama hombres doctos, eruditos 
personages, extraños muchas veces al arte de 
curar? 

Y con acento elocuente dice: «que toda cien
cia es como suntuoso é inacabable mausoleo en 
que las generaciones intervienen con su inteli
gencia y con su labor y el prescindir de quienes 
echaron ios cimientos ó construyeron las resis
tentes bóvedas no acordándose mas que de los 
artistas que tallaron los últimos adornos, que 
rectificaron líneas ó añadieron nuevos cuerpos á 
la fábrica, es á todas luces injusto, ap isipnadó y 
revela ignorancia tanto más punible cuanto que 
es remediable por el estudio. 

A este objeto vá encaminado el libro dé! doc
tor Comenge: empieza sus páginas por la nota
ble conferencia dada el curso anterior en ¡a Aca
demia Médico-Quirúrgica acerca del florecimien
to d e la Medicina en el siglo X V I , y su poste
rior decadencia; sigue presentándonos njédicos 
de cuyos escritos y méritos poco ó nada sabía
mos cuando por sus njuchos trabajos ocuparían 
una brillante página en la historia de to la me
dicina que no fuera la nuestra; tal esentie otros 
D. Timoteo O'Seaniau, que escribió en 1 7 9 2 un 
libro titulado Práctica moderna de la inoculación, 
siendo este el primer trabajo que aceica de tan 
importante asunto haya visto la lu^ púb:ica en 
España ; el Dr. Parras del que nada dicen las 
obras clásicas, que ejerció por los años IDOÓ y 
por cuya fama fué llamado en co'nsuita para 
asistir en su última enfermedad al í tsy Felipe I 
de España; el maestro Gerónimo Grillo, tam

poco mencionado por nuestros historiadores v o i 
según el canónigo Latasa fué peritísimo médico 
y cirujano alabado por su estudio y por su prác 
tica, al lá por los años 14ÇO en Zaragoza; Fuert 
el sabio maestro aragonés, desconocido de los 
biógrafos médicos y del que nos dice fué un mé
dico que floreció en el siglo X I I I , era vecino 
de Zar agoza, donde gozaba de gran prestigio v 
empleó los ahorros que adquiriera en el ejercicio 
de su profesión, fundando en i3o5 un hospital 
con doce camas para peregrinos, siendo este 
uno de los primeros nosocomios de España y 
cien más de estraordinario mérito y cuyas noti
cias bibliográficas tanto nos deleitan por aspirar 
en su recuerdo los destellos de la medicina ver
daderamente española. 

Termina el libro con la inimitable conferencia 
dada en la Academia Médico-Quirúrgica hace 
poco, acerca de las Enfermedades de los reyes, y 
médicos de Cámara, con motivo de la inesplicable 
ó al menos el personaje principal que en ella in
tervino nada ha dicho, enfermedad y muerte del 
Rey, y que por sí sola dan á su autor el timbre 
preciado de erudito entre los eruditos, cuando 
por el centenar de centenares de citas notables 
hubo menester revolver toda la historia de la 
medicina. 

Vamos á dejar el libro «Curiosidades Médicas» 
y lo sentimos, pues á disponer de mas espacio 
bien podíamos estendernos en un asunto como 
es el fondo de que se ocupa y que á nosotros nos 
interesa; quisiéramos, eso sí, despertaren nues
tros compañeros ese mismo interés por el cono
cimiento de los que nos precedieron en el mi
nisterio de nuestra ciencia y para ello, nada como 
leer la erudita obra del Doctor Comenge. Sin 
apasionamientos, sin exageraciones, el libro 
«Curiosidades Médicas» despierta un interés cre
ciente desde las primeras páginas, causa por la 
que el público ilustrado arrebata de las librerías 
la últ ima producción de aquel ilustrado profesor. 

lecciones de C l í n i c a M é d i c a <\-\ !ns en el Hosp i t a l de 
l a Piedad 1883 1884) por tí . f í i e c c u d . - c a t e d r á t i c o de 
c l í n i c a de la Facu l t ad «le P a r í s , etc. Traducidas por 
I ) . S a t é b a n S á n c h e z O c a ñ i . et.<-. (c n doce grabados.) 
Obra t e r m i n a d a ; v o l u m e n de 5^4 p á g i n a s - e n 4 —1 re
c io , 12,50 pesetas.—JEV Cosmos ed i to r i a l , M o n t e r a , ' ¿ l . 

En el número 78 de nuestra Revista nos ocu-
mos de la segunda serie de las Lecciones de ChníCii 
Médica, del profesor Jaccoud, dadas en el Hospi
tal de la Piedad de París y que en la actualidad 
viene publicando la notable casa ' «El Cosmos 
Editorial .» Para que nuestros lectores tengan 
completa idea de la importancia de la Lecciones 
del profesor Jaccoud, hoy nos atrevemos a reco
mendarles la primera serie de dichas Lecciones y 
que son las con que encabezamos este articuo. 
Su importancia, no somos nosotros los que n 
mos de encarecerla cuando tan general ha sic o 
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l a aceptación que han merecido de la clase mé
dica. Solo nos permitirémos, en vez de elogios 
innecesarios citar ¡os títulos de las lecciones, y 
ñor ellos sacarán nuestros lectores la importan
cia de una obra cuyas aplicaciones á la cabecera 
¿e ]os enfermos sirven de norma á todos los 
que marchan al tanto de los progresos científi
cos en el extranjero y de ios que nosotros pode
mos aprovecharnos gracias á la diligencia de 
«El Cosmos Editorial. 

Lección I . Acerca delosprincipios de la enseñan-
za clínica. 'Esta, lección es interesantísima, pues 
señala las diferencias entre el moderno anátomo 
patalogismo y la medicina tradicional. Lee. I I . 
Sobre un caso de cirrosis biliar hipertrófica. Lección 
I I I . Idem. Lee. I V y V . Acerca de los casos de 
cirrosis venosa hec. NI.'Acerca de un caso de quiste 
hidatídico del hígado Lee. V I I y V I I I . Acerca 
de un caso de aneurisma de la aorta ascendente. 
Lee. I X y X . Acerca del pulso venoso y enfisema 
pulmonar. Lee. X l . y X I I . Acerca delpneimiotorax 
parcial Lee. X I I I . Semeoilógia del espacio semi
lunar- Lee. X I V . Referente á un caso de pleuresía 
hemorrá!ica. Lee. X V , X V I , X V I I , X V I I I y X I X . 
Tisis pulmonar. Estas lecciones son notabilísi
mas y en las que Jaccoud ha hecho alarde de 
sus profundos conocimientos en fisiologia. Ellas 
solas merecen la reputación de clínico consumado 
que muchos le dán. E l que quiera estar al tanto 
en asuntos de tisis, debe leerlas detenidamente 
en la seguridad que sacará grandes enseñanzas 
deaplicac.ón diaria. Lee. X X . Meningitis tuber
culosa del adulto hec. X X I . Caso de atrofia pro
gresiva. Sarcoma vertebro-craniano. Lee. X X I I . 
Acerca de nn caso de ectópia renal. Lee. X X I I I . 
Referente à un caso de clerosisfebril. Lee. X X I V . 
Tratamiento del reumatismo articular a^udo. Lec
ción X X V y X X V I . Acerca de un caso de 
pneumonía adinámica. Lee. X X V I I y X X V I I I . 
Relativa á un caso de endocarditis infecciosa. Lec
ción X X I X . Kelativa á un caso de parótidas. Lec
ción X X X . De la temperatura en la fiebre tifoidea. 
Lee. X X X I . Recaídas en la fiebre tifoidea. Lec
ción XXXJ.I . Relativa á un caso de fiebre tifoidea 
ambulante. Lee. X X X I I I y X X X I V . Fiebre t i 
foidea de forma sudorosa. Estas úl t imas cinco lec
ciones referentes á la fiebre tifoidea, son bajo to
dos conceptos dignas de estudio, por lo que, co
mo la obra en general, recomendamos una vez 
fnás á nuestros lectores. 

I I I . 
Lecciones de C l ín i ea M é d i c a dadas en, e l H o s p i t a l de 

J M ledad (1884—1,-85) por S. Jaccoud. c a t e d r á t i c o de 
WiQica de la Facu l t ad de P a r í s , i n d i v i d u o de la Aca-
oemiade Medic ina , etc., etc ; t r a d u c i d a por D. Javier 
o&ntero c a t e d r á t i c o de h ig iene de la F a c u l t a d de M a -
"'ia, i n d i v i d u o de ia rea l A c a d e m i a de Med ic ina , ete-

te.—Con 36 grabados in terca lados en el t e x t o . E n p u -
w i c n c i ó n . E l cosmos ed i to ra l . M o n t e r a 21. 

oe ha publicado el cuaderno S." cuyo precio es de 
Aoü pesetas. 

Hemos recibido también el 2.° cuaderno de ¡a 

2,.* serie de estas Lecciones. Como ya nos ocupa
mos de la importancia de ésta obra, en el n ú m e 
ro 73 al recibir el primer cuaderno, nada m á s 
diremos si no esponer los títulos de las lecciones 
que comprende el que tenemos á la vista, y que 
los verdaderamente médicos, los que sigan la 
marcha de nuestra ciencia, se apresuren á adqui
rir una obra cuyo autor es la mas sólida reco
mendación que podemos hacer á nuestros com
pañeros. 

Comprende las lecciones siguientes: Lección 
X I . (continuación d é l a anterior) Sobre el cáncer 
del estomagó y del páncreas. (20 de Enero de 
l88.5). Lee. X I I . Idem. Lee. X I I I y X I V . Sobre 
un caso de píelo-nefritis. (25 Noviembre de i885) . 
Lee. X V . Sobre un caso de tic doloroso de la cara. 
(18 Noviembre de 1884). Lee. X V I . Sobre un 
caso de jneningpUs á consecuencia de Una otitis. 
(24 Enero i885)."Lec. X V I I . y X V I I I . Sobre la 
esclerocele en placas consecutiva á las enfermedades 
agudas. (10 Enero de i885) . Lee. X l ï i . Sobre un 
caso de ataxia verbal á consecuencia de viruelas. (28 
Febrero i885). Lee. X X . Sobre un caso de mal de 
Pottcervical. ( i5 Noviembre de 1884.) 

Eí conjunto forman otras diez lecciones con 
160 páginas de lectura tan interesante como lo 
son las que dedica al cáncer del estómago y á los 
píelo-nefrictis tan difíciles de diagnosticar. 

J o s é Cisareés. 

C O R R E S P O N D E N C I A . 

Desde este n ú m e r o , ya no contestaremos 
á nuestros suscritores y amigos con el nom
bre del pueblo é iniciales respectivas; nos 
valdremos de un procedimiento que espera
mos ha de merecer la aprobac ión de todos, 
por cuanto nos facili ta los trabajos de A d m i 
n i s t rac ión , a m é n de poder decir, con mayor 
franqueza, si cabe, cuanto debamos decir á 
aquellos á quienes nos dirijamos ó contes
temos. 

Mas claro: os he clasificado n ihUis t i camenté ; 
ó mas suave, m a s ó n i c a m e n t e : n i do lo uno n i 
de lo otro t end ré i s nada, pero yo os prometo 
hacer de vosotros, cuando menos una mano 
negra contra los que atonten á las aspiracio
nes colectivistas que la «íocMa'írc-representa, 
frente á ese grosero individualismo que todo 
lo esteriliza. 

Ya no seréis para m i , fulanito ó menga-
ni to de t a l ó cual, sino el númpo'o cual ó t a l 
conque he tenido á bien clasificaros. Para 
ello, no t ené i s mas que fijaros bien en la faja, 
y el n ú m e r o mayor colocado á la izquierda 
y j un to á vuestro nombre, es el que os co-
rresponde y por el que nos hemos de enten
der; el otro n ú m e r o menor, colocado á la dere-
cA» y j u n t o al pueblo de vuestra residencia, 
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es el de la estafeta; 6 n ú m e r o de caja de qne 
se sirven en correos para la mayor facil idad 
en la distr ibiicioü de los paquetes. 

En sustancia, no es n inguna i n n o v a c i ó n , 
pues lo mismo liemos visto hacer á otros pe
riódicos y sociedades. 

En boca cerrada no entran moscas; al buen 
callar llaman Sancho; y yo que de puro ha
blar antes que . - a n c h ó m e habé i s de l lamar 
Quijote, y comerme han las moscas en fuer
za de tenerla siempre abierta para decir ver
dades, reservo esta sección del per iódico para 
estamparlas tan grandes y sin vuelta de hoja, 
(asi algunos las tengan por otras tantas Pero
grulladas), como curas sin templos y á r b o 
les en invierno. Es decir, que para muchos 
la pastura no pa rece rá , pero bien ha de en
contrarla aquel á quien nos dirijamos. 

A los que no quieran figurar a q u í , y deseen 
con tes tac ión á sus cartas, les suplicamos i n 
c luyan cuando menos un sello de 15 c é n t i 
mos; que no me ha de suceder á mí lo que 
al sastre del Campillo. . . de lo contrar io . . . 
¡á la perrera! He dicho, y . . . manos á la obra. 

138 —Es imposible entendernos. Cada uno 
tiene en su cuerpo verdadera p lé to ra de pro
yectos y quieren que uno les entienda á to-
todos. ¿Por q u é no los vomitan y sabremos á 
q u é atenernos? Por lo d e m á s , me tiene com
pletamente sin cuidado el que V . piense ó no 
ingresar en la asociac ión. ¡Vaya! . . . pues, es
taremos aqu í jeremiacando continuamente. 
Haga y decida V. lo que le dé la real gana. 

228.—Presente V. las pruebas ju s t i f i ca t i 
vas de esa in t rus ión , ó mande la denuncia en 
forma, y bajo su responsabilidad, y se le 
a t e n d e r á . ¿Ó es que quiere V. que yo me 
convierta en \xn pol ida? S\ los Sres. Subdele
gados, atendiendo mi ruego, se hubieran per
sonado en Teruel mucho h u b i é r a m o s pouido 
hacer en el sentido que indica. Yo, personal
mente r ecaba ré de las autoridades el c u m p l i 
miento de la ley; y si esto no se interpreta 
en el sentido que informan el tieyiuvieuto para 
las Svbdeieguciones a/ir-bado p i r v. I / . e-/. 24 
de Ju l io ne I84X, ó la Ley Orgauicu de Sanidad 
de 28 de Nooiem're de i s ó o , hoy vigentes, 
entonces quéjese V. de m i , de las autoridades 
y hasta del Nuncio. 

301.—Efectivamente: sin una autoridad su
perior á quien acatar y obedecer, es imposi
ble establecer háb i tos de sumis ión y respeto. 
¿Y q u é quiere V . , que y ó me meta á obispo? 
Así debía ser. y has;a intentar pon íamos , 
nombrando uno á quien someter nuestras d i 
ferencias; pero yo no quiero ser c e •ano. A u n 
estando juramentados disciplinados y orde
nados, no falta un Galeote para un obispo 
sonto, cuantos no me sa l t a r í an á mi á la p r i 
mera admonic ión á los que v iv imos siu or
den, sin disciplina y sin juramento de acata
miento de nada n i de nadie? 

resi-

151.—Recibida la suya. No me e s t r aña el 
resultado. En esta sección se luchaba cou el 
mismo encarnizamiento que en esa ¡Cómoha 
de ser! Bueno es, que vayamos aprendiendo 
algo. 

•¿8.—Haciéndome cargo de lo que dice en 
la suya, lo dejo pagado hasta fin de Diciem
bre de 1886. No sabia su cambio de 
dencia. 

37.—A su cons iderac ión dejo el efecto que 
me h a b r á cansado la devo luc ión del periódico 
ahora, después de cuatro años de recibirlo 
sin. pagar un cénti'iio, y cuando teníamos las 
fajas tiradas para dos a ñ o s . Permita Dios S 
V . ó á sus hijos hasta la quinta generación 
les diera por hacer los sacrificios que veni
mos haciendo y los trataran con la inconsi
derac ión qne á mí me tratan los que proce
den como V.í Amen. 

171 —Mande si le parece 8 pesetas y se le 
d a r á el recibo hasta fin de año del actual. 

192.—Recibida la de V. del 13 de Mayo. 
Nada debe V. . Con las 6 pesetas mandadas al 
Administrador está pagado de todo, incluso 
los n ú m e r o s atrasados que le regalo, hasta 
fin Diciembre 86. Nada sabía de que la sus-
cr ic ión fuese para Mr. John Bi l l ings , Lega
ción de los Estados-Unidos, Apartado 86. Ma
dr id . En esta forma, pues, se han hecho las 
fajas, tíi alguna duda hay, en t i éndase usted 
con el Administrador. Los n ú m e r o s dobles, si 
no van á la Legac ión , me los puede devolver. 
Mande c u á n t o quiera. 

9 6 . — E s c r í b a m e V. cuando y cuanto quiera. 
Leo con mucho gusto las suyas, y b á s t a m e 
sirven de compensac ión en mis expansiones 
profesionales, t-i no fuera por los consejos 
cié ustedes los viejos, y por las ilusiones que 
me hacen concebir algunos j ó v e n e s , qué se
r ía de mi m a n í a . 

151.—es verdad loque dice en la suya; los 
20 reales fueron á su destino: pagado fin Mar
zo 86. 

225.—Idem, idcm. Pagado hasta la fecha 
que verá en el recibo. 

52.—En el volante que h a b r á recibido des
pués de la suya, e n c o n t r a r á lo que desea. 
Gracias por lo d e m á s . El Administrador faci
l i ta rá à Vi los datos que pide 

336.—Es cierto cuanto me dice en la suya; 
la nota de la libreta conforme con lo que us
ted dice. Pagado, pues, fin Mar/o 86. 

55. —Nada sabia de lo que dices en la tuya. 
Conforme con la suscr ic ióu: pagado, pues, ím 
Marzo 86. 

244.—Despees de estendido él recibo, miro 
el libro del Director y efectivamente", tiene V-
razón . Pagado fin Diciembre 86.—El Admi
nistrador. 

T e r u e l — l i n a , de la Benef icencia . 


